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Según la Ley, las empresas pueden suspender 

los contratos de trabajo de sus empleados, o 

puede reducirles la jornada, durante el tiempo 

necesario para superar sus dificultades. 
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Preguntas, Dudas y Comentarios 

 

Un ERTE como consecuencia de la crisis sanitaria por coronavirus supone una suspensión del contrato de trabajo, 
en la que el trabajador continúa vinculado a la empresa pero sin derecho a percibir su sueldo, ni tampoco el resto 
de complementos como pagas extra o vacaciones. En el caso de reducción temporal de jornada se prorrateará 
tanto el sueldo como los complementos a lo efectivamente trabajado. 

¿Si estoy en situación de incapacidad Temporal, excedencia por cuidado de hijos o de baja por paternidad 
o maternidad se me puede incluir en un ERTE? 

En todos estos casos, dado que el trabajador conserva el derecho de reserva al puesto de trabajo, ha de ser 
incluido en el ERTE. 

¿Qué pasa si estoy en excedencia voluntaria y me tengo que reincorporar cuando está activo un ERTE? 

La excedencia voluntaria, es una suspensión del contrato que concede al empleado la prerrogativa de un derecho 
preferente al reingreso en la empresa en los casos en los que existan vacantes de igual o similar categoría a la 
suya; o bien si, una vez solicitada la reincorporación, se produjeran las vacantes en la empresa. 

Por tanto se trata de una expectativa, con lo que no se podría reincorporar. 

¿Y si estoy en situación de excedencia forzosa? 

La excedencia forzosa se caracteriza como una causa de incompatibilidad material con el trabajo o imposibilidad 
de la ejecución del trabajo, como es la designación o elección para un cargo público que imposibilite la asistencia 
al trabajo. En estos casos también debe ser incluido en el expediente. 

En el caso de ser parcial ¿qué trabajadores pueden entrar en un ERTE? 

El empresario debe respetar la prioridad legal de permanencia de los representantes legales y sindicales de los 
trabajadores, preferencia que queda circunscrita al período de mandato, no extendiéndose al año posterior. 

Puede suspenderse el contrato a una embarazada cuando el despido obedece a causas ajenas al permiso 
especial de la trabajadora, y en concreto a causas económicas, técnicas, organizativas y de producción, 
habiéndose tenido en cuenta para la selección de la trabajadora, idénticas razones a las tomadas en 
consideración para la selección del personal afectado por la medida 

Fuera de estos supuestos y salvo previsiones específicas de la negociación colectiva, la determinación de los 
criterios de selección corresponde al empresario y su decisión solo es revisable por los órganos judiciales cuando 
incurra fraude de ley o abuso de derecho o entrañe una discriminación. 

 

Fuente: Lefebvre 
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